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Descentralización 

En diferentes debates e instancias, la descentralización ha sido presentada como una de las principales estrategias para lograr el desarrollo local y regional en Colombia. Se dice que el propósito de la descentralización es que se formen regiones fuertes y autónomas, donde se tiene por objetivo principal elevar la participación ciudadana y que sean los ciudadanos los principales fiscalizadores de las acciones de sus gobernantes
. 
La descentralización, puede ser definida de una forma clara y simple como la transferencia de competencias del gobierno central a diversos organismos
. Esta transferencia de competencias, bien puede ser: política, administrativa y/o económica. Descentralizar es entonces, ceder poder de decisión a otras instancias que están sometidas a mecanismos de responsabilidad política frente a un sistema político en un territorio o sector administrativo.

Esta cesión del poder de decisión y transferencia  de facultades administrativas y financieras a una determinada organización local o sectorial  no significa que todo lo que se haga en esa localidad o sector sea decidido unilateralmente. El órgano de gobierno local siempre responde ante el gobierno central, desde una racionalidad política como administrativa. Pero ya que las autoridades locales pueden ser elegidas popularmente o designadas por el gobierno central, existe un alto grado de autonomía donde la rendición de cuentas es de doble vía, se responde por las acciones u omisiones ante los organismos de control central y ante la ciudadanía en forma directa o mediadas por otras instancias como es el caso de los medios de comunicación y las veedurías ciudadanas.     
Desde la mirada de la administración de recursos y bines públicos, la descentralización administrativa es plena cuando se decide y prioriza autónomamente por parte de los gobiernos e instancias locales “qué, cuánto y con qué recursos proveer...”
. 

Existe otra forma de descentralización, la descentralización económica. Esta  Consiste en transferir competencias, funciones y el proceso de asignación de diferentes factores e insumos de producción, de instancias político-administrativas hacia mecanismos y lógicas de mercado. La privatización es en este sentido una forma de descentralización, donde el ejercicio de lo público no es sinónimo de lo estatal. Esta forma de descentralización se conoce también como descentralización por colaboración. Otro criterio para implementarla, es cuando el Estado adquiere mayor ingerencia en aspectos particulares de la vida privada o su quehacer requiere un mayor grado de especialización y como consecuencia, se le presentan problemas que para su resolución requieren de una preparación técnica de la que carecen sus funcionarios administrativos. Para tal evento, se autoriza a organizaciones privadas o a particulares su colaboración, haciéndolos participar en el ejercicio de la función administrativa
. 
Como objeto de este trabajo, pretendo abordar el tema de la descentralización local y regional, con el fin de mirar lo mecanismos y lógicas del  establecimiento de una organización administrativa destinada a manejar los intereses públicos de una población que habita o se desenvuelve en una determinada circunscripción territorial. 

Esta forma de descentralización se alinea ampliamente con las aspiraciones democráticas, y además, desde la administración pública, significa la posibilidad de una gestión más eficaz y eficiente de los asuntos y servicios públicos, y por lo tanto, una realización más adecuada de la función administrativa, la cual se fundamenta en Colombia en los principios establecidos en el articulo 209 de la constitución Política. “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones” (Atr. 209 C. P. C – El subrayado es mío-).

Lo local - regional

Lo local - regional se constituye desde un espacio físico o virtual (Ej. Las regiones de conocimiento), que se encuentra delimitado por factores geográficos, sociales, culturales, económicos, políticos y administrativos. Lo local - regional no sólo es simplemente una zona geo localizable,  modelada por la historia y las decisiones de definición de sus linderos, es ante todo una conciencia y una fuerza política, su desarrollo no transcurre al margen de los conflictos sociales y las gestas políticas, porque en definitiva la región existe cuando hay sujetos y grupos que se identifican con ellas y construyen su realidad desde ellas.  Lo local – regional es pues,  un conjunto de relaciones sociales, donde se evidencian los siguientes aspectos:

· La existencia de un mercado.

· Prácticas y lógicas de división espacial del trabajo.
· Prácticas sociales y culturales auto referenciales.
· La presencia del estado, como el aspecto político, que se expresa en sus determinaciones y reglamentaciones. (recursos legales; capacidad tributaria y de gasto público; y cuadros de personal administrativo.) 
· Desarrollo Institucional. 

· Infraestructuras publico – privadas. Redes de Servios públicos, comunicaciones y transporte, edificaciones comerciales y/o industriales, etc.     

· Clases y estratos sociales espacialmente asentados.
Desde las relaciones de mercado y descentralización, este proceso tiende a hacer más eficiente la provisión de bienes públicos y servicios, abre nuevos espacios para la inversión privada, disminuye las barreras de entrada al capital privado y promueve el desarrollo de las ventajas competitivas de las regiones y localidades. Promueve las prácticas culturales y sociales que incrementan los niveles de rendición de cuentas y aumenta la participación electoral al permitir la elección directa de sus autoridades locales. 
En este sentido, la descentralización se  concibe como un proceso que puede incrementar la eficiencia del gasto público, pues otorga las instancias locales la capacidad de determinar autónomamente la provisión de bienes públicos y servicios para sus comunidades
. Este aspecto se liga con el mecanismo político de la rendición permanente de cuentas. 
No obstante, esto sólo puede ocurrir cuando existe en lo local – regional un desarrollo institucional que regule y oriente el proceso de descentralización; que establezca las “reglas del juego” – tanto legales como de los procedimientos-; y que establezca los incentivos adecuados para que los actores públicos no adopten comportamientos corruptos, ineficientes e irresponsables, sobre todo en el manejo y la asignación de los recursos fiscales, que puedan afectar la eficiencia del proceso de descentralización. 
¿Qué beneficios puede generar un proceso de descentralización en lo local – regional?

En los estudios que establecen la importancia de la descentralización para lo local, el argumento más importante es que la descentralización, puede incrementar el bienestar individual suponiendo que los costos de movilidad y de distribución del trabajo espacial de los individuos sean relativamente bajos. Mediante la descentralización y el fortalecimiento de lo local – regional, las limitaciones de la movilidad de los individuos y el acceso a al información, tienden a superarse,  entonces cada persona puede escoger aquella combinación de bienes y servicios públicos ofrecidos por las administraciones locales que más se aproxime a sus intereses individuales y colectivos
. Mientras más variación exista en términos de la oferta pública orientada al desarrollo humano y colectivo que establecen en concertación los diferentes actores locales, más y mejores posibilidades tendrán los ciudadanos para escoger aquella combinación que mejor se aproxime a sus necesidades
. 
La descentralización, promueve la competencia en las relaciones Inter e intra gubernamentales y por lo tanto incrementa la eficiencia de los gobiernos locales. De acuerdo a este argumento, los ciudadanos y los sectores productivos tienen la posibilidad de:  
a) Castigar a través de las elecciones. No reelegir a sus autoridades o a la línea política a la cual ellos pertenezcan.

b) Mudarse a otra localidad, en caso que estén descontentos con el desempeño de su administración local. 

La sana competencia que genera la descentralización entre localidades y regiones y al interior de estas,  obliga a las administraciones a fijar políticas tanto fiscales como de asignación de recursos que estén en sintonía con los anhelos de sus ciudadanos. Un gobierno que deje de proveer los bienes públicos y servicios que los ciudadanos reclaman, estimula a que sus ciudadanos y los sectores más productivos y participativos, emigren hacia otras localidades que logren proveerlos. La competencia que genera la descentralización, obliga  a las  administraciones locales:

a) Reducir costos para la provisión de bienes y servicios públicos.

b) Estimar de forma adecuada las preferencias de los ciudadanos.

c) Evaluar las demandas de la ciudadanía y demás sectores productivos para la provisión de sus bienes públicos. 
Otro beneficio de un proceso de descentralización, es que las administraciones locales están en una posición estratégica, (debido a su cercanía a las comunidades), para recolectar información sobre los verdaderos intereses y las reales necesidades de las comunidades. También promueve un tipo de gestión pública de estimula la creatividad y la experimentación en la implementación de programas públicos que se ajustan a la realidad local. 

¿Qué problemas enfrenta un proceso de descentralización? 
· Uno de los principales problemas que se le adjudica a los proceso de descentralización, especialmente en Colombia, se centra en el tema del financiamiento de la descentralización, pues al ser este proceso altamente dependiente de las transferencias de las administraciones centrales, el proceso de descentralización incrementa la rigidez fiscal del gobierno central y afecta la estabilidad macroeconómica del país. 
· La baja capacidad de los entes locales y regionales de generar recursos propios (debido a la falta de instrumentos tributarios, falta de capacidad administrativa de recolectar impuestos o una escasa base tributaria). o de administrar sus regalías como recursos propios locales.  
· Los costos que tiene que asumir la administración locales en cuanto a los servicios públicos (salud, educación, vías, seguridad, etc.).

· La existencia de las prácticas clientelares puede reducir y distorsionar el proceso de rendición de cuentas y facilita la apropiación de lo público por sectores particulares. 

· La falta de capacidad y conocimientos administrativos acordes a la realidad local, reduce la habilidad de los gobiernos locales en provisión de bienes y servicios públicos, lo cual genera improvisaciones e ineficiencias que pueden resultar muy costosas.   
· Un proceso de descentralización requiere ciertas condiciones de capital social, para mejorar el desempeño institucional de las administraciones públicas locales, las cuales no se crean de la noche a la mañana. 
Para la superación de estas problemáticas,  las administraciones locales deben introducir reformas; y crear un adecuado diseño institucional, de gerencia y cultura organizacional y de participación efectiva de la ciudadanía que impida y atenué estos factores
.  
Finalmente, la descentralización exige una mezcla adecuada entre transferencias de los sectores centrales, entendidas estas como un mecanismo de compensación territorial y solidaridad social y por otra parte una mayor autonomía para  recolectar aquellos impuestos que puedan ser administrados eficientemente por las administraciones locales. 
Descentralización en América Latina 

En América Latina y en forma acelerada desde finales del siglo XX,   se han iniciado procesos de cambio que propugnan por la transferencia de competencias político – administrativas, hacia lo local. 

Es importante resaltar que la forma de Estado predominante en los países latinoamericanos es la República Unitaria. Sólo Argentina, Brasil, México y Venezuela han asumido la forma federal de gobierno. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que en la mayoría de los Países latinoamericanos se ha implantado la elección de sus autoridades locales a través del voto directo. Cabe destacar entre otros:
Chile: inició su proceso de descentralización desde 1980, y es en el año 92 cuando se procede a elegir los alcaldes sin la intervención del gobierno nacional.

Nicaragua: Todavía la elección de alcaldes y autoridades locales es indirecta. 
Panamá: Desde 1994 elige sus autoridades locales por voto popular directo.
Colombia: La Constitución de 1991, ratifico la elección libre y directa de alcaldes y gobernadores. Esta se implemento a mediados de los años ochenta. 

Venezuela: Eligió por primera vez en 1989 sus gobiernos estadales y municipales.

Brasil: Tiene una amplia trayectoria en materia de autonomía municipal, ya que las autoridades de los municipios dictan sus regulaciones con carácter de ley y no tienen que rendir cuenta de su gestión a ningún cuerpo superior, porque el Concejo Municipal puede rechazar la opinión de los órganos superiores.

En América latina a pesar de las tendencias de descentralización y de elección directa de autoridades locales, existe un retrazo con respecto a la profundización de la democracia participativa, condición necesaria para un efectivo proceso de descentralización. Solo se encuentran mecanismos tradicionales que datan de la administración colonial,  como lo son los cabildos abiertos, la introducción del referéndum o la revocatoria del mandato de las autoridades locales. 
Otra característica, importante a destacar es la concentración de la población latinoamericana en localidades de menos de 100.000 habitantes que representan más del 95% de los gobiernos locales, concentran más del 50% de su población. Estos tienden a ser municipios pequeños, con escasos recursos y bajos niveles y posibilidades legales de recaudo y con altas de servicios públicos.
Solo en el 26,5% de la población latinoamericana se concentra en localidades de más de 500.000 habitantes, pero es en esta población donde se ha centrado históricamente la atención principal del modelo centralista del Estado latinoamericano. Esto ha producido un agudo conflicto entre lo rural y lo urbano, un debilitamiento de los mercados locales,  así como una diáspora migracional hacia las grandes ciudades, la cual se refleja en los agudos problemas de ciudades como Bogotá, Lima, Caracas, Buenos Aires, Río de Janeiro y Ciudad de México. Situación que es más palpable para el caso colombiano, producto de su conflicto armado interno. 
Los procesos de descentralización en América Latina, han sido principalmente una estrategia política de las elites, que incorpora un diseño de la estructura del Estado que trata de establecer un nuevo marco de gobernabilidad. Pero paradójicamente con una baja participación de las comunidades. El debate popular en la región sobre la descentralización es poco. Este es un aspecto que debe ser superado, pues la democracia participativa más que un fin ideal es un medio práctico para alcanzar los fines esenciales de nuestros Estados.   

Descentralización en Colombia

En Colombia se instauro en la reformas de la constitución de 1886, la formula "centralización política con descentralización administrativa", pero la carente voluntad política impidió llevarla a la práctica.   
Como lo bien lo señala el profesor Edgar González Salas
, la descentralización en Colombia tuvo sus orígenes un énfasis fiscal, la cual se desarrollo en una etapa intermedia entre 1983 y 1987, con las iniciativas de elección popular de alcaldes. Esta característica política, introdujo un fuerte reacomodamiento de la función administrativa pública estatal, entre 1987 y 1990, la cual se profundiza con la constitución de 1991, donde se apela al fortalecimiento fiscal del proceso de descentralización y la profundización de la democracia participativa. La Constitución de 1991 introdujo cambios fundamentales en el régimen territorial. Este pasó de un esquema con centralización política y  descentralización administrativa – antes señalado -, donde el énfasis estaba en lo nacional y la descentralización era una mera técnica de administrar, a un sistema de autonomía para las entidades territoriales sin perder de vista la unidad nacional. Así lo reconoce el artículo 1º de la carta política. 
Como lo menciona Helena Herrán de Montoya en la Asamblea Nacional Constituyente: "Colombia tiene que ser un Estado autonómico, lo cual en manera alguna se opone a que sea una república unitaria. (...) Hablo deliberadamente de autonomía dejando de lado la descentralización, porque lo que ambiciono para nosotros es un Estado autonómico, no meramente descentralizado. Entiendo que el vocablo descentralización implica o da por supuesto que el origen del poder, su sede natural y obvia, es el centro, pero por un acto de generosidad, de largueza, es desdoblado para que llegue hasta la periferia…”

El concepto de autonomía es nuevo en el sistema constitucional colombiano y el principal motivo que llevo al constituyente a instaurarlo  fue la percepción de un exceso de concentración y centralismo en el accionar y en el desarrollo de la Nación. Centralismo que premiaba, el centro del país, ciertos sectores de  la población y ciertas ciudades y regiones. 
La autonomía es un fin, un estado de cosas que se busca y se obtiene en grados crecientes
, es un grado creciente de la libertad política y administrativa. En este sentido la autonomía más que ser otorgada se gana y se acepta.   La descentralización, no es un fin, es un mecanismo o un medio de administrar “lo que no está a la mano o no debe estarlo, sean territorios o funciones”
.
La Constitución del 91, en cuanto al  proceso de descentralización estableció un avance muy importante, pues posibilita desarrollar mayores grados hasta hoy desconocido de autonomía.

El ejercicio de la autonomía tiende a generar mayores grados de libertad. En este sentido, un primer paso de la autonomía local es la elección popular de autoridades y la priorización y destinación autónoma de recursos locales. El articulo 287 de la C.P. establece que es la "gestión de sus intereses", el papel principal de lo local y esa es la razón por la cual se considera al municipio la piedra angular y unidad fundamental del Estado (articulo 311. C.P)

La descentralización busca una mayor libertad de las instancias periféricas en la toma de sus decisiones y, como consecuencia de ello, una mayor eficiencia en el manejo de la cosa pública, la autonomía encauza sus propósitos hacia la mayor libertad de los asociados en aras de un mayor bienestar y  control  de sus propios intereses
. Lo cual es complementario.  
La constitución del 91, también introdujo “nuevas” figuras territoriales como la región y la provincia, así como los territorios indígenas, los cuales se desarrollaron legalmente en 1995, pero en la práctica no se han profundizado. 
Otro aspecto que se destaca en Colombia desde 1991 y producto en gran medida del modelo aperturista, es como la estrategia de la descentralización se entremezclo con los enfoques de privatización y la aplicación de las reglas de mercado internacionalista, sin atención a las particularidades de los mercados y las realidades locales. 

En cuanto a los departamentos, estos se fortalecieron en lo político, pero en lo fiscal y lo administrativo siguen siendo instancias débiles que tienden a ser saltadas por las administraciones locales. 

En el informe Wiesner de 1993
, se puede ver como la gran preocupación del estado Colombiano y aun persiste hasta hoy, es el asunto de las transferencias y el sistema de participaciones. La cual se refleja en el nuevo marco normativo territorial, especialmente en las leyes:

· La Ley 617 de 2000. “Por la cual se dictan normas tendientes a fortalecer la descentralización y para la racionalización del gasto público nacional”, 

· La Ley 715 de 2001. “Por la cual se establece el sistema general de participaciones”.

La ley 617 de 2000, la cual reformo parcialmente la ley 136 de 1994, la cual tiene por objeto “la modernización de la organización y el funcionamiento de los municipios colombianos”, así como el estatuto orgánico de Bogota o decreto –ley 1421 de 1993, tiene por objetivo, lograr que las entidades territoriales no solamente alcancen solidez económica y financiera en el largo plazo, sino que ello se traduzca en una inversión productiva social y económica.    

El objetivo primordial actual del proceso de descentralización en Colombia es la modernización institucional, la cual se constituye en una estrategia para el saneamiento fiscal. Esta se ha basado en los últimos cuatro años en un análisis de  la manera de organizar la administración territorial, en recategorizaciones municipales, de estructura, de plantas de personal, de procesos y procedimientos, de racionalización de ingresos y gastos, de reestructuración de las deudas y el saneamiento de sus pasivos, esto ultimo, conforme a la ley 549 de 1999 (Ley de Pasivos pensiónales). 
Las Regalías Como Un Instrumento Para El Fortalecimiento De La Descentralización En Colombia
Las regalías se constituyen en un instrumento importante de apalancamiento fiscal de las regiones que contribuye al fortalecimiento de la descentralización y la autonomía regional. Lo cual implica que estas deban tratarse como recursos propios de las regiones y por tanto no se les de un tratamiento similar al de recursos de transferencia o se les siga considerando como contrapartidas de la Nación en un esquema de coofinanciación. 

Pero la realidad es que en Colombia se planteo un modelo de descentralización fiscal basado en la descentralización de los gastos más no de los ingresos, llámense impuestos o regalías. Las finanzas nacionales están concentradas y determinadas por la administración del pago de la deuda lo cual ha condicionado un modelo casi idéntico al de las transferencias para el manejo de las regalías.    

Si bien en Colombia la propiedad del subsuelo y de las regalías es del Estado, estas no están en cabeza de la Nación. Como se puede inferir de la lectura de los siguientes artículos de la constitución política:

ARTICULO 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes.

ARTICULO 360. La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos. 

La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. 

Los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones. 

El espíritu de la constitución es claro al definir que las regalías le pertenecen a las regiones más que a la Nación y en consecuencia, al no pertenecer totalmente a esta, no se les puede dar un tratamiento equiparable al de las trasferencias o los ingresos corrientes de la nación
.  

Al cambiar este criterio y considerar las regalías como recursos propios de las entidades territoriales, estos recursos serían encausados directamente a las regiones y tenderían a ser un ingreso con mayor flexibilidad al no tener una destinación especifica, lo cual las constituiría verdaderamente en un impulsor del desarrollo autónomo local.  

Un criterio como este, tiende a depurar “las actitudes típicas de las entidades territoriales que reciben aportes del presupuesto nacional, los gastan, bien o mal, pero continúan en su mismo nivel de atraso y dependencia
”.  

En otros países como es el caso de Argentina y Venezuela la propiedad de las regalías es directamente de las entidades territoriales (Estados federados) al ser el sub suelo propiedad de estos. En Colombia esto fue así antes de la constitución de 1.886 (Estados Unidos de Colombia). Fruto de la constitución del 91 se ordena al legislativo crear un régimen intermedio, que en parte es recogido en la Ley 141 de 1994, el cual establece las reglas para la distribución de las regalías a las entidades territoriales productoras de los recursos no renovables. La ley también reglamento el Fondo Nacional de regalías, el cual  entrega recursos para la promoción de la minería, la preservación del ambiente y la financiación de proyectos de inversión prioritarios a las entidades territoriales productoras o no de recursos no renovables. Mediante este mecanismo en principio se busco garantizar la participación de las regalías por parte de las regiones que no poseen determinados recursos no renovables. Pero es claro que esto no excluye la posibilidad de una mayor autonomía regional en el manejo de sus regalías por parte de las entidades territoriales productoras.

Finalmente, se argumenta sin embargo que los entes territoriales no tiene la capacidad para manejar estos recursos pues tienden a “despilfarrarse” en corrupción e ineficiencia administrativa. Esto puede ser claramente superado mediante los mecanismos constitucionales de control existentes y una activa participación de la ciudadanía local en la planeación, control y vigilancia de estos recursos. 

Línea de tiempo del desarrollo del proceso de descentralización en Colombia:

1967. Creación del impuesto a las ventas, se cede parte de su recaudo a las municipalidades.  

1968.  La ley 33 de 1968, cede a los departamentos, Distrito especial de Bogotá y municipios parte del Impuesto Nacional a las ventas.  

1978. el 81% de los recaudos los efectúa la nación; el 11% los departamentos y solo el 7% el total de los municipios. 

1980 – 1983. Crisis fiscal, incremento del déficit fiscal tanto del gobierno nacional como de los gobiernos locales. 
1983. Ley 9. Decreto 3145.  Se crea el impuesto al Valor Agregado. IVA. 
1981. Informe Wiesner – Bird. Se estudia la necesidad de revisar el sistema de transferencias, ante todo, la cesión del impuesto a las ventas. 

1982. Firma del Decreto 2711, para un proceso de paz, indultos y amnistías.  
1983 – 1986. Declaratoria de la emergencia económica. (Gobierno B. Betancur). Se faculta al gobierno a tomar medidas fiscales.

1986. Ley 12. Se aumenta la cesión del IVA, hasta cerca de un 45% a los municipios proyectado en forma progresiva, dicho nivel APRA 1992.

1986. Ley 11 y Decreto – ley 3133. Marco para el desarrollo institucional y de la modernización de la administración pública. Se reglamentan las asociaciones de municipios, algunas funciones de las contralorías municipales, la simplicidad de trámites y la racionalización de los procesos administrativos. 

1986. Acto legislativo 01. Elección popular de alcaldes. Se estables un nuevo código de régimen Departamental y municipal.

1986. Ley 78 de 1986. Reglamentación de la elección popular de alcaldes. 
1986. Ley 12 de 1986. Para el impulso de la descentralización institucional y de competencias.    

1987. Se inician procesos de privatización de operaciones administrativas en materia de operaciones tributarias. Decreto 2503 de 1987. 

1990. El gobierno de cesar Gaviria, en su plan de desarrollo, “La revolución pacifica”, centra su accionar desde los lineamientos de la descentralización. 

1990. Se establece desde la Ley de 1990 un proceso de descentralización del sistema de salud en Colombia, con nuevos mecanismo de giro directo del nivel central a lo local. 

1991. Constitución política de 1991. Se establece la función administrativa en el articulo 209, donde uno de sus principales mecanismos es la descentralización. 

1991.  La  Constitución del 91 establece la figura del Situado fiscal como un instrumento de transferencias con una tendencia de municipalización de los servicios de atención básica de la salud y la educación. 

1992.  En el marco de la nueva constitución y del plan de desarrollo, “La revolución pacifica”, se dan atribuciones nuevas en los campos de la educación, vías, adecuación de tierras, salud, ciencia y tecnología, ambiente, la provisión de energía y la telefonía. 
1993. Acto legislativo 01. Modifica los porcentajes del situado fiscal, se establece la figura del esfuerzo fiscal ponderado y la eficiencia administrativa de la respectiva entidad territorial.  También se define que Un quince por ciento del situado fiscal se distribuirá por partes iguales entre los departamentos, el Distrito Capital y los Distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla. 
1993. Ley 60 de 1993. Se define la distribución del Situado fiscal entre el departamento y sus municipios. 
1993. Informe Wiesner sobre la descentralización en Colombia.  Se centra en la gran preocupación por el asunto de las transferencias y el sistema de participaciones.  
1993. estatuto orgánico de Bogota o decreto –ley 1421 de 1993.
1994. Ley 136 de 1994, Con la cual se busco “la modernización de la organización y el funcionamiento de los municipios colombianos”.

1994. Ley 141. En la cual se establecen las reglas para la distribución de las regalías a las entidades territoriales productoras de los recursos no renovables.  

2000.  Ley 617 de 2000, la cual reformo parcialmente la ley 136 de 1994. Y tiene por objeto: “dictar normas tendientes a fortalecer la descentralización y la racionalización del gasto público nacional”. 

2001. Ley 715 de 2001. “Por la cual se establece el sistema general de participaciones”. Se cambia la concepción de la figura del situado fiscal. 

Proceso de Descentralización en Bogotá

El proceso de descentralización en Bogotá, comienza como tal en 1954 cuando se anexan por el  Decreto Legislativo 3640 (General Rojas Pinilla) seis municipios a Bogotá. De acuerdo a este decreto, la ciudad de Bogotá se divide en "zonas" y se crea la figura de los "Alcaldes Menores”, los cuales estaban encargados de desarrollar funciones especificas y delegadas por el Alcalde Mayor en sus respectivas zonas.

Posteriormente con la  Constitución Política de 1991 y con el decreto-ley 1421 de 1993, las alcaldías menores y su jurisdicción, se transformaron  desde el punto de vista territorial en “Localidades" y desde el punto de vista administrativo en "Alcaldías locales". Casi en su totalidad se conservaron las anteriores divisiones. En la actualidad Bogotá cuenta con 20 localidades, 19 urbanas y una rural, sumapaz.  

Se creó en cada localidad una unidad político – administrativa denominada, Junta Administradora Local (JAL), compuesto por 7, 9 u 11 miembros o "ediles". Su numero depende de la población que vive (duerme) permanentemente en la localidad. El período de los ediles coincide con el del Alcalde Mayor y con el de los concejales.
En cada Alcaldía Local hay un Alcalde Local, el cual es nombrado por el Alcalde Mayor de una terna que elabora la JAL en su primer período de sesiones luego de su instalación.  Esta figura tiene una particularidad pues,  el Alcalde Local no es de libre nombramiento, pero si "de libre remoción"
. 
En cada Alcaldía Local hay un conjunto de funcionarios que dependen en su totalidad de la Secretaría de Gobierno Distrital. Esto ha generado que el Alcalde Local, como tal, no tenga un "personal de confianza" y que no tienda a ser responsable políticamente del comportamiento de estos funcionarios, pues no tiene sobre ellos ni jurisdicción ni  mando directo.
Con base en el Decreto Ley 1421, los recursos de las Localidades corresponden al diez por ciento de los ingresos corrientes del Distrito y deben distribuirse entre las localidades para ser invertidos en proyectos que se deciden en la JAL, luego de desarrollar encuentros ciudadanos con las comunidades, los cuales son una consulta a las organizaciones cívicas y comunitarias (Acuerdo 013 de 2000
). La distribución de estos recursos se decide mediante una formula matemática con variables socio demográficas (especialmente una combinación de necesidades básicas insatisfechas y tamaño de la población) que define Planeación Distrital. Estos recursos transferidos a cada localidad conforman a interior de estas un Fondo de Desarrollo Local, FDL, donde el alcalde local es su representante legal.
De acuerdo a la constitución del 91 (Art. 62 y 95) y el decreto Ley 1421 de 1993, corresponde a las Juntas Administradoras Locales: 
1. Adoptar el plan de desarrollo local en concordancia con el plan general de desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la localidad.

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios distritales en su localidad y las inversiones que en ella se realicen con recursos públicos.

3. Presentar proyectos de inversión ante las autoridades nacionales y distritales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión.

4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo fondo de desarrollo, previo concepto favorable del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal, y de conformidad con los programas y proyectos del plan de desarrollo local. En ningún caso el valor de cada una de las apropiaciones podrá ser inferior al monto de cien (100) salarios mínimos mensuales legales. No podrán hacer apropiaciones para la iniciación de nuevas obras mientras no estén terminadas las que se hubieren iniciado en la respectiva localidad para el mismo servicio.

5. Cumplirlas funciones que en materia de servicios públicos, construcción de obras y ejercicio de atribuciones administrativas les asigne la ley y les deleguen las autoridades nacionales y distritales.

6. Preservar y hacer respetar el espacio público. En virtud de esta atribución podrán reglamentar su uso para la realización de actos culturales, deportivos, recreacionales  o de mercados temporales y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, que el respectivo fondo de desarrollo destinará al mejoramiento del espacio público de la localidad, de acuerdo con los parámetros que fije el Concejo Distrital.

7. Promoverla participación y veeduría ciudadana y comunitaria en el manejo y control de los asuntos públicos.

8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de acuerdo relacionados con la localidad que no sean de la iniciativa privativa del alcalde mayor.

9. Vigilarla ejecución de los contratos en la localidad y formular ante las autoridades competentes las recomendaciones que estimen convenientes para el mejor desarrollo de esos contratos. En ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar y obtener los informes y demás documentos que requieran.

10. Promoverlas campañas necesarias para la protección y recuperación de los recursos y del medio ambiente en la localidad.

11. Solicitar informes a las autoridades distritales, quienes deben expedirlos dentro de los diez (10) días siguientes. Su omisión injustificada constituye causal de mala conducta.

12. Participaren la elaboración del plan general de desarrollo económico, social y de obras públicas.

13. Ejercerla veeduría que proceda sobre los elementos, maquinaria y demás bienes que la administración Distrital destine a la localidad, y

14. Ejercerlas demás funciones que les asignen la Constitución, la ley y los acuerdos distritales y los decretos del Alcalde Mayor.

En las últimas administraciones, el proceso de descentralización ha sido una consigna de gobierno, donde la descentralización se presenta como una apuesta de la gestión Distrital que debe ir de la mano de la participación ciudadana, como aspecto orientador del proceso.  Esta mirada ha tendido a generar una confusión entre descentralización y participación, pues no se tiene en cuenta el fortalecimiento de sistemas políticos locales autónomos que toman decisiones.
La actual administración del Alcalde Luis Eduardo Garzón (2004 – 2007) propende porque  más decisiones públicas se tomen en lo local. Pero es importante resaltar que este discurso debe ir de la mano de acciones que estimulen el fortalecimiento institucional y la articulación de la comunidad participante.
Para ello, se ha buscado profundizar en la planeación participativa local y la conformación de presupuestos participativos. 

Otro aspecto en el que se ha venido trabajando como una línea de acción que ha trascendido los periodos de cada una de las tres ultimas administraciones, es la rendición de cuentas en los encuentros ciudadanos y por medios Distritales de Comunicación.  
Desde la administración del Ex alcalde peñalosa, se ceo un mecanismo de coordinación técnica de la gestión, entre los entes distritales y las localidades, denominado Unidad Ejecutivas Locales, UEL´s. Las UEL´s se han constituido en unidades que apoyan la formulación técnica de los proyectos locales. En este mismo sentido, se ha avanzado en el montaje de esquemas de seguimiento apoyados en los sistemas e Internet, con el fin de contar con información en tiempo real de lo que están haciendo las localidades y el distrito en general.
Las Unidades Ejecutivas Locales (UEL) son en la práctica una política centralista. Estas fueron creadas como una respuesta ante la debilidad técnica y administrativa de los Fondos de Desarrollo Local, lo cual ha repercutido  en la  concentración de la ejecución local en entidades dependientes de la administración central desde 1998. Lo positivo de esta política fue el mejoramiento de aspectos gerenciales  y que se han consolidado en un mecanismo que tiende a disminuir la ingerencia inadecuada de los contratistas en la política local. Lo negativo, es que han generado procesos lentos y han  deslegitimado la gestión local pues han ampliando en exceso los tiempos entre las decisiones de cada localidad respecto a  su ejecución.  Por otra parte, las UEL al ejercer un control en la priorización local, han distorsionado las decisiones que provienen de las JAL, las cuales fueron elegidas para esta función  y por tanto se ha disuadido la responsabilidad administrativa y política. 

Descentralización y Política local:

Es importante resaltar que la descentralización en Bogotá ha sido eficaz en cuento a  inclusión política, pues antes de la descentralización, los líderes comunales y barriales debían desfilar y hacer antesala (lobby) ante los concejales para conseguir recursos del presupuesto.  Hoy existe una bolsa de recursos que no depende ni del Concejo ni del Alcalde Mayor, la cual esta intermediada por los ediles (180 en total). Esto puede verse como mayor inclusión política.  Pero el papel de las JAL en la práctica ha sido relegado por otras instancias de participación, como se menciono anteriormente. 

Descentralización y Planeación local:

El proceso de descentralización en materia de planeación local se ha limitado a desarrollar una dinámica de participación donde se busca simplemente adecuar y Adoptar el Plan de Desarrollo Local y el presupuesto anual, el cual debe estar armonizado con el Plan de desarrollo y el presupuesto Distrital.
En el actual Plan de Desarrollo “Bogotá sin Indiferencia”, se habla que  “La administración Distrital adelantará un ambicioso proceso de descentralización para fortalecer la capacidad institucional de las localidades y consolidar los escenarios de gobernabilidad local, condición para lograr una verdadera descentralización, que vaya aparejada con la participación, en un marco de corresponsabilidad entre la administración y las comunidades organizadas” (Exposición de Motivos). 
En este aparte vemos como es claro, que se continua con al tendencia de despreciar la representividad de las JAL. Pues la corresponsabilidad es entre la administración y las comunidades organizadas, no entre la instancia que fue elegida para este fin. Pero si bien se argumenta las debilidades de las JAL el Plan no contiene líneas de acción para fortalecerlas, ni siquiera menciona planes de capacitación.  
Finalmente es importante señalar que los nuevos planteamientos de Bogotá – región, están generando nuevos retos en materia de descentralización a la ciudad, como por ejemplo la participación política y administrativa de las municipalidades que hagan parte de esta nueva Unidad Político administrativa.      

BIBLIOGRAFÍA
FESCOL, “Diez años de descentralización: resultados y perspectivas”. Bogotá 1994. 

Finot, Ivan. “Elementos para una reorientación de las políticas de descentralización y participación en América Latina”– ILPES, Chile. 2000

Giraldo Isaza, Fabio. La política y la ciudad. ESAP. 1997. 

González salas, Edgar. El laberinto institucional Colombiano. ESAP – UN. Bogotá. 1997.
Informe Final de la Misión para la Descentralización. “Colombia: Descentralización y Federalismo Fiscal.
Oates, William and Schwab, Robert. “Economic Competition Among Jurisdictions: Efficiency Enhancing or Distortion Inducing?” Contenido en: Journal of Public Economics, 35, 1988. 
Revista del CLAD Reforma y Democracia. No. 16 (Feb. 2000). Caracas.
Rojas, Fernando. “La Descentralización Fiscal en América Latina. Análisis Comparado”.  Caracas. Nueva Sociedad. 1994. 
Seabright Paul. “Accountability and Decentralisation in Government: An Incomplete Contracts Model”, European Economic Review, 40, 1996. 
Sentencia de la corte constitucional  478 de 1992.
Vallina Velarde, Juan Luis de la. “La desconcentración administrativa”.

Revista de Administración Pública, Madrid, núm. 35, mayo-agosto de 1961.
Wiesner, Eduardo, “Misión para la descentralización”. DNP. Bogotá. 1993.
Wiesner Eduardo. Políticas Públicas. Departamento Administrativo de Planeación. Colombia

� Cuando los bienes y servicios públicos que son suministrados en el ámbito local, son financiados mediante el pago de impuestos y de servicios públicos o de las contraprestaciones económicas por la explotación de sus recursos naturales locales, como es el caso de las regalías, los ciudadanos que saben más sobre sus necesidades inmediatas tienden a estar más atentos a controlar que los recursos sean bien utilizados. Según el Profesor Wiesner este factor genera las condiciones para que la búsqueda de la eficiencia haga parte inherente del proceso presupuestal y fiscal local. (Wiesner Eduardo . Políticas Públicas. Departamento Administrativo de Planeación. Colombia)


� La descentralización también puede ser entendida como una política que trata de acercar el Estado al ciudadano, mediante la generación de condiciones socio económicas para la  provisión de bienes y servicios que son suministrados en el ámbito local. 
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� En esta elección se presenta un fenómeno político, en el que por un lado, al alcalde local lo propone la JAL, y por el otro, el alcalde mayor es quine lo elige, en un proceso que esta a espaldas de la comunidad y en donde en al práctica se termina debiendo la elección al alcalde mayor. 


� El Acuerdo 13 de 2000, reglamenta la participación ciudadana en la elaboración del Plan de Desarrollo, a través de los encuentros ciudadanos. Según este Acuerdo, el Consejo Local de Planeación integrado por representantes de sectores de la población (jóvenes, etnias, mujeres, otras) y por representantes de otras organizaciones de la "sociedad civil" (ONGs, Juntas de Acción Comunal, comerciantes, etcétera)organiza unas asambleas de ciudadanos a las que, irían los ciudadanos, previa inscripción, para decidir la distribución del presupuesto local. Hoy no es claro el resultado del choque de jurisdicciones entre los encuentros ciudadanos, el Alcalde Local,  el Consejo Local de Planeación y la JAL.
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